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En atención a lo solicitado y encontrándolo procedente de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 461 del C.G.P, el Despacho procede a decretar la terminación del 

presente proceso por pago total de la obligación y a ordenar el levantamiento de las 

medidas decretadas. Asimismo, se oficiará al Juzgado Primero (01) de Pequeñas 

causas y Competencias Múltiples de Palmira para que cancele la solicitud de 

remanentes. 

Por lo anterior el Juzgado, 

RESUELVE 

1.- DECLARAR terminado el presente proceso Ejecutivo instaurado por BANCOOMEVA 

S.A, mediante apoderado judicial, en contra de GLADYS URRIAGO REYES, por pago 

total de la obligación. 

2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, líbrense los 

oficios correspondientes y entréguense a la parte demandada. 

3.- OFÍCIESE al Juzgado Primero (01) de Pequeñas causas y Competencias Múltiples 

de Palmira para informarle que el presente proceso ha terminado por pago total de la 

obligación, y por lo tanto debe dejar sin efectos la medida de embargo de remanentes 



comunicada por este operador judicial mediante oficio No. 141 de 29 de enero de 2021 

para el proceso con radicado No. 2017-00844-00, adelantado por COTRANSPAL 

LTDA, que cursa en aquel despacho. 

4.- ORDÉNESE el desglose del título valor, sus anexos y entréguense a la parte 

demandada a costa de ella. 

5.- Efectuado lo anterior y previa cancelación de su radicación, ARCHÍVESE el proceso. 

CÚMPLASE 

El Juez, 

ALVARO JOSE CARDONA OROZCO 
 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No. 074 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:     14 de julio de 2023  
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